
ANO DE 1863. Viernes H de Diciembre. NÚMERO 1^8. 

DE LA PROVIPíC^ DE LEON. 
S« suscribe ea la Radaccioa casa de D. JOSÉ (T. REDOVDO.—calle de Platerías, a." 7 , — i 90 rs. a l año , 50 el semestre y 30 el trimestre en la capital. 

Los anuncios se inser tarán á medio real línea para los suscritores y un real l ínea pata los que no lo sean. 

tÍMeqo qm los Sres. Alcaldes y Se'critarios reciban los números del liole-
U'i que correspímlan a l distrito, dispondrán que se fije m ejeinpliir en el sitio 
de cqstumbre. donde permanecerá hasta el recibo del número siijnienle. 

• Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordena • 
damenle para su encuademación que deberá verificarse cada año. León 16 de 
Setiembre de 1860.—GÉNAHO AUS.» 

rResiDsmiA DEL mm DE lusismos, 
S. M. la Ueina nuestra Sefiora 

[Q. J). G | y su .-lugusta Real l 'a-
mil ia coii l iuúan en esln corte sin 
novedad en su importauLe salud. • 

DEL GOBIERNO ÜE PROVINCIA. 

«SM..W8. 
La Jun t a ¡ ¡ eñendpa ra promover 

ios socorros ilestinailos á Munilá , me 
dice'con fecha 1 i del mes próximo pa
sado lo que sigue: , • 

«Con fecha 5 de Setiembre úl t imo, 
esta junta , creada por Real decreto 
de 13 de Agosto anterior, solicitü 
la activa cooperación de todas las au
toridades y funcionarios públicos y 
muy principalmente la dedos Revé 
rendbs Prelados y el clero,' con'el 
objeto'de que pudieran llevarse á las 
victimas del terribletenetnotode Ma
nila auxilios tan eficaces como fuera 
posible. Al mismo tiempo se adopta
ron 'diferentes medidas de ejecución 
y entre ellas se dispuso el eslableci-
miento de Juntas de provincia, de 
partido y de parroquia, contando 
mucho con losresuHüíloaque habr ían 
de producir todasellas y muy espe
cialmente las últimas, para las cua
les era fácil ponerse en inmediato 
y eficaz contacto con todas las cla
ses de la sociedad. 

El celo que V. emplea en los 
asuntos que importan al servicie del 
Esta'do, es ga ran t í a segura de que 
hab rá consagrado toda su actividad 
al aumento de la auscricion;! pero.ít 

Ítesar de la voluntad de V. y contra 
as usperanzas que se habían conce

bido, las Juntas parroquiales han 
producido escasísimos resultados. . 

La Junta en sesión del 3 del mes 
corriente presididaporS. M . el Rey, 
so ba servido acordar se encarezca á 
V. la necesidad dequeestimule el 
celo de ía Junta de esa provincia y 
el dé las de partido y de parroquia, 
para quo la súscritdon ascienda l i 
nna/cantidad que sí nunca puede ser 
proporcionada á la magaitud de la 
catástrofe sufrida por los habitantes 
de la capital de las Islas Filipinas, 
será á lo menos una prueba pateiite 
así de la simpatía que aquella des
gracia ba inspirado, como de la 
nunca desmentida generosidad es-
puüola. 

Al̂  dirigir á.V- esta comnnica-
cion importa consignar, para que 
tudos lo comprendan, que el impor
te dé los donativos á favor de la 
atribulada Manila no ha de aplicar
se allí á 'ninguna atención m nece
sidad del .Estado, sino única yesclú-
sivamente al socorro i», aquellos que 
hayan quedado reduoidoí á la mi
seria á dousecuencia del terremoto, 

• La Junta tiene la seguridad de 
que tanto- lade.esa provincia; co
mo las de sus partidos y parroquias 
escitadas por V. redoblarán su celo 
y energía, apelando de un módoper-
soiuii y directo á los nobles senti
mientos de'esos habitantes, á fin de 
que cida uno acuda con un dona
tivo proporcionado á.sus madios de 
fortuna, nacióndules comprender que 
muchas cantidades, por pequefias que 
sean aisladamente, alemizan reunidas 
á aliviar las mayores desgracias." 

H.ibiendu dado cuenta á la Jun
ta-de esta provincia, acordó la mis
ma las ubservauiqncs siguientes: 

4. " Que se recuerde á las de 
partido y parru<[u¡ules las esc.ita-
eioues que para tan laudable obje
to les tiene ant riornienle hechas.. 

2.* La conveniencia que las 
primeras den cuenta del resultado 
de susgeslioues, que por su caiác-
ler y conociiuieiilo especial de las 
localidades y de las personas, es 
de esperar sea tan sulisfaclui'io co
mo este asunto reclama. 

5, * .Que coú su eüeaz coope-
raciun procuran el mejoi' éxito po
sible eu allegar duualivus, por 
exiguos qüe parezcan, ya en me-
lático ó eu IVulos. 

4 * Que ingresen enjja,. Caja 
sucursal de Depósitos de ésta, pro
vincia las Ctinl'nlades recaudadas y 
remitan laslistis de los suscritores 
á este Gubicrnu para su publica-
clon eu el Seletin oficial de la tnig-
ma provincia y eu la Gaceta Üé 
Madrid. 

5.* Que se ruegue á las Jun
tas mencionadas se sirvan tener 
presentes las instrucciones y cir
culares que subte el particular se 
hallan insertas eu dicho Deleliu 
olicial coirespondienle á los dias 
18 y 50 de Setiembre, 9'de Octu

bre y 50 de . Noviembre íiltimos, y 
la comunicación quese.las lia diri
gido con techa 7 del referido 
Octubre. 

A l hacerlo yo notorio por medio de 
la pVesente. circular, cumplo con eli/ra-
lo deber de dirit/irme tanto á las Jun 
tas desque se hace.mérito, como á las 
parrogaidles, ro^ancío^áuaas y á olras 
que redoblen su celo y eficaz coopera
ción en beneficio de nuestros hermanos 
las desgraciados de Manila, poniendo 
de su parle todos, los medios que sus 
sentimientos caritativos les inspiren 
y sagierun. Lean 7 de Diciembre de 
1803.—-¡Salvador Muro. 

Niim.' 409.' 
Secciondoórdén público —Negociado 1." 

Por el Ministerio de la Gober? 
nación con fecha 28 del pasado 
se me dice de Real órden lo s i 
guiente: 

«Habiéndose ausentado sin la 
compulenli; autoi.izac)un de la ciu
dad, de Lérida donde se liallabuu 
los desertores franceses Francisco 
Gonssi y Licnrand Saint Martin, y 
de la de Salamanca Juan Lasallo, 
cuyas señas se insertan al margen, 
e iguoráuduse su actual paradero, 
la Keina (q. ü. g.) da leuidoa bien 
inundar que V. á. adopte las inc-
dtdas convenientes pura la busca 
y captura de dichos individuos y 
habidos que sean dicte las ordques 
oportunas para quesean conduci
dos los dos primeros a dispusicioti 
del Gobernador de la provincia de 
Léndu^tirúltuuo al de Salamanca. 

De Iteal orden lo digo á V. S. 
á I04 erguios prevenidos » 

¿¿ que he dispuesto insertar 
en este periódico olicial á fin de 
que llegue á conocimiento ae tos 
Sres.-Álcaldes. destacamentos de 
Jf Guardia civil y agente» de vi-
gilaiiúia, los cuates procederán á 
laMpca y captura de los elepre-
s^^.sftjelospouiéndolos áyii dis* 
poHe^ii ll"íl0 caso 9U? seí"1 lia' 
bidos. León 1.0 de Diciembre de 
1863.=5>alvadpr Muro. 

Señas do Francisco Uonssi. 
Edad 20 aüos, estatura regular. 

peló castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, cara larga, co
lor sano. 

:Seíias de Bertraail Saint Marlín. 
Edad 36 ailos, estatura regular, 

pelo castaño, ojos pardos, nariz re
gular, barba cerrada, cara regular, 
color sano.=SeñHs particulares: una 
cicatriz eii la frente y lado derecho. 

Señas de Juan Lasatto. 
Edad 33 años , estatura cumplida, ' 

pelo, cejas y ojos castaños, nariz, 
barba y boca regular, color moreno 
y sano. 

Núin. H0. 

Orden público.—Negociado l." ' 
El Alcalde . o Valverde del Ca

mino en cuinunicácion de 8 del ac-
tual me participa que. ha desapa
recido de su casa Gabriel León, cu
yas seflas se expresan á continua
ción, dejando abamlonuda á su es. 
posa y familia, sin que hasta dicha 
fecha hubiese podido averiguar 
su paradero. 

Lo que be dispuesto insertar en 
el presente Boletín á lio de que lle
gue a couociiuteutu de los Sres. Al
caldes, destacauieutus de la Guar
dia civil yagentes de vigilancia, los 
cuales procederán ¡lia busca y cap
tura del expresado silgólo pindén-
dolo a mi disposición dadouisoqua 
sea habido. Leoii 10 de Diciembre 
de \&Q>Z.= Salvador Muro. 

S E S A S . 

Edad 45 años, estatura cerca 
de 5 pies, ,pelo negro, nariz regu
lar, barba poblada, cara mlonda, 
calor bueno. Viste calzón corlo, 
chaqueta y anguarina de estameña, 
chaleco azul, sombrera auclu, za
patas gruesos y alpargatas. 

Núra. 4 H . 
Orden público =iNegociado I . " ... 
En el solo de San Martin de 

Torres, Ayuntamiento de Cobrones 
del Kio, halló su Alealde Pedáneo 
Una yegua perdida, cuyas seftas , 
se expresan á eoiilinuacion. 

Loque se anuncia en el presente 

• ' I 

'.': i' 



— 2 -
Bnlt'lin á fin de (|ne lli'guc á co-
imciinieiiliide su ilucflu i|ue se pro-
scnlará á recogerla aiile IÍI Alcal-
ilia ilel cxpresailu pueblo. León A 
de hicivmbre ile 1805.—Salva
dor Muro. 

SEÑAS DE U YEGUA. 
Ci.loi'negro, nUailn C euarlns, 

picona rmaila, pelo blanco enci' 
nía de las cejas, ua poco rozada 
ilií las rodillas. 

Núm. 412. 

Junta provincial de Beneficencia. 

Con el fin de regularizar la 
conlabilida'd en los eslablecimien-
tos del ramn do Beneficencia de 
csla provincia, lieaconlodo quélas. 
ci iadoias que llenen en su poder 
niños expósito»'ú lióspiciados pro-
eedenies dé la casa Hospicio de es-
la ciudad, de la de Asloi'ga y de la 
de Ponferrada. y las personas que 
lienen concedidos socorros con car--
go.á las mismas, se presenten-~á: 
percibir sus baberos mensuales, 
en los respectivos eslnbleciniienlos 
ilesüe el (lia 15 al '25 de ca'da mes, 
en vez del l . " al 8 ijuc lo yeniaii 
veri lica ndo.: ' , ' 

l.o que se inserta en este, pe
riódico «licial para (jue llcgue á no
ticia do los interesados, cuidando 
los Alcaldes constiliicionales.y Pe
dáneos de los pueblos de esta pro
vincia de hacerlo saber á las per
sonas que en su. respectivo distri
to los competa.'León 10 de Di
ciembre-de 1803.̂ -151 Goberna
dor Presidente, Salvador Muro. 

•ftiini. 415. 

Por el Ministerio de la Gober-
nación se me dice con fecha 12 ¿fe/ 
próximo pasudo de Beai úrden lo 
siguiente: ' • 

«Con él fin ife obviar las difi
cultades que pudieran ol'reíerseá 
los AyuulamiiMilos con motivo de 
la ap.iracion del Real decreto de 
17 de Octubre último, y al mismo 
(iempd con ei (le'(ii'o|iórcionaries, 
una guia segura á que aleiierse en 
lo relativo á presupuestos y cón-
labilidad municipal, la Reina 

D. g j se ha servido mamlar 
se i iM'omiende á V. S. elica'zinnn 
ic la adipiisicinn de la obla lilu'a-
da Munuul ile presupuestos y con-

. labilidad municipal que publieun 
I). Jnsé Muría Mañas y D. Juan 
Kisárrega, y que procure por euan-
los niRil ioü eslén á su alcance, Su 
aili|iiisici(in por los Ayunlamienlnsv 
Diinilaciones y demás eci'poracio: 
lies . de .esa; piovincia, á. las (|ue 
serán de abono en sus cuentas les-
peclivas. las cantidades que dcsli-
noii á este objeto. 

Ks asimismo la voluntad ilé 
S. M. (píese inseile esla resolu-

rfjSjfc - . ( ion:en el U.deliu oficial He esa 
''priiviiicia, dando cueuU de haber-

^ ^ r í ^ V l u asi vcnlieado. . 

De Real orden lo üigo.i V , S.. 
para los efectos consiguieíltés.— 
Dios guardíra V. S! miiclfos añiis. 
—Madrid 12 de Noviembre de 
18üó.—Vaamoiide.» • 

Lo que he dispuesto- insertar 
en este perióilicó oficial en confir-
midad eon lo que se premeiie en fu 
anterior Real orden con . el finarle 
que puedan adquirir dicho ma
nual, los Ayunlámientqs y demás 
corporacioiies de esta provincia., á 
quienes interesa en gran manera, 
debiendo advenirles que las can
tidades que leiiilitiiamente invier
tan con este objeto,-serán defilii-
no en susfcspectivas.curntas mu
nicipales. León 7 de Picienibre de' 
1863.—Salvador Muro. 

•• Nám. 414. 
Se halla vacante la' plaza de 

Secretario M Ayuntamiento de 
Valdel'resno;' conia dotación anual, 
de tres mil reaje.s.,.: v, i . • 

¡ Los opositures á , la misma di
rigirán sus solieiludés, documonta-
dás ai Alcalde de dicho Ayunta. 
míenlo en los treinla dias siguien
tes al de la publicación en el Bolo 
lin oíicial de. esta: provincia v en la 
Gacela de Madrid,,á lin do que por 
aquella Corporación se provéii con-
foi me a las.prescripciones dél.Ileiil, 
decrelq de 1U de Octubre de 1855. 
Lemi 5 de Diciembre da 1805.— 
Salvador Muro. . . 

Núm. 4io. 

Solíala vacante, por falleci-
mien|o ,del que la desempeñaba, 
la phizirdé' Secretario del, Ayuii-
lamieuló de Villa'niohtán. clin la 
dotación anual de l .'iOOrs.; | 

Los aspirantes dirigirán' sus 
solicitudes, docmnenia'las, al Al
calde de "dicho Áyimlauiienlo, den
tro de' los' trcinlá : iliás siguieules 
al dé la iiiseroión del presente-' 
anuncio en este''¡icrindico oficial,' 
á linde proveer aqueHa (íon'l'ornie á 
las prescripciones del Real decreto 
de 19 dé Octubre de 1855. León 
5 de DicieiiiliiB de 1805.—El Go-
beinaderi Salvador Muro. 

Nain 416. -

VENTA DE BIENES NACIONALES. 

La Dirección generqJ.ip P p ^ 
piedades en 21, dej //róximo ¡iasádo 
mes me traslada la lléal ónleñ de 
11 del mismo que la ha sido comu
nicada por el Ministerio, de Bacicn-
dn, y es como sir/iie: 

«!lmd.- Sr'.'=«ili! (lado cuenta 
i> la Hi'iiiir(0. D. G.) del expedien
te inslruido en ésa Dirección ge-
nei al,, con objeto ele que se dic
te una resülücion legal para les 
casos én que, mas ó nienns tieni-
pú después dé ailjudirada una fin-' 
cu, y posesionado ile ella el cnui-
prador, se presenta ¡écliimaciim 
contra su venta; por tener dentro 

do los lindoroí! designa-Ins en et 
áii.Unció ..lié. subiisla,, una - cabida. 
muidlo mayor que la que. consig
naron bis peritos al tasarla: y vis

ita la R-aUidende KMe Abril de 
I8(íl, qu-(fcclaró que |os bienes 
desamurlizablos un deben enlen-
((«ro veit'lidiw cuino ciierpos cier
tos, sino por la 'cgbi-la tiiie .real
mente lengan:vistoellteál (Icern-

.lo de 27 dé Knero óltiiiio, que' 
dispone' qué aipiella resolución 
lio es aplicable á las ventas verifi
cadas con anterioridad i su fe
cha, las" cuales deben entenderse 
fechas cíimo ciiBi pos ciertos . siem
pre ; ((neen .los anuncios..se hubie
sen.fijado; linderos determinados;, 
vista la Real órden (lo .24. de Di-
cii'inlm! del an>i último', que deler 
minó ((lie ..en. los casos en que. los 
compradores siilicilen indemniziri 
ciou por falla.de cabida á arbola
do, ói por cualipiiera otra causa, 
sea poteslalivo en el Estado optar 
éillrc la inde.mnizacion ó la nuli
dad dé la venta: éoiisideraudoque' 
récónócidp el derecho que los re-, 
iii'ilaiitcs üenen á.-que se les ¡n-
déirínice, ó se anule el contrato, 
cuando hay falla de cabida en las 
lincas cmijénailas con posteriori
dad al 10: de 'Abril'de 1801, de
be reconocerse ¡«pal derecho en 
lavnr del Estado en los casos en 
que resultase exceso de-cabida; 
coiisideriiiido (pie la.vigoróse apli
cación dé lá expresada Real onlen 
de JO de Abril ,de 1801- podria 
limitar el número de postores, por 
la inseguridad en (|ué -quedariaii 
ios i-emalaiiies si' no sé. lijase un 
plazo-para intentar las reclama-
(•iiines y hubiese de regir, el que 
inurca el derecho común para, la 
presenpeién de accioiies civiles; 
Considerando ifúé lá designación 
pericialdé la cúaiiliadé lasindein-
niziicioiies puede dáf 'lugar -á nu
merosos l'ráiííles, qué en muchos 
casos no podria evitar la vigilancia 
mas-activa de' lá Administración; 
cunsidéiaudo ipie es'lámbien muy 
¿ohvémenle lijar' coíi' exactiliul 
eljlíuijlo del ¿í rur, en' mas ó en 
liieu'os, de- lá cabiiiá que,puede 
anular ef' coiilrálo; S. M., conlor-' 
niánilose con el dieláméh dé la' 
As'esori i gcneral dé eŝ ii Minislerio 
y Consejo de lísladé en pleiió, se 
lia servido resolver que én'Todos 
los anuncios dé subasta ipié se 
[iiililiquéii desdé esta lecha, seex-
,prese (pie si dentro del término de 
los dos artos siguieliies á la adju 
llicacioli de la Tilica al rematante, 
se entablase reclamación sobre ex
ceso ó l'álla'dé cabula, y del espe
diente res'últasé qiie dicha talla ó 

'exceso'iguala á Va quiiilnparte de 
bi iexprésiid'a éii'el ánnii'iió': será 
nula lávenla, quedando, por el 
coulrii'rio, firme y subsistente, y 
sin déréchó á iudeiñhiza ;ion el lis-
lado ni él comprador,!'! la falla ó 
exetíso no llegase J dicha q»mla 
.parle.» • 1 : :' -•-

Y he disimesto .se.picblíqve. por 
medio del..Boleliii óficiál pura que . . 
los iuleresados en la ai¡qii¡sici'>it 
delos.bienes deque trata conozcan. 
la importante aclaración que con
tiene. León í de Dicimbre de 
'!&«$.—Salvador Muro. .-

;. Núui..i-I7.' 
SECCION'DE TOMENTO. . 

Obras piiblkas.=Ñegociiido '7.' 

E l Ihno. Sr- Director gene
ral de Obras públicas me. remite 
con fecha 30 de Noviembre el si
guiente anuncio. 

: SIINISTERIÓ .HE FOMENTO. ' 
Dineccum GI ' .XEI IAL m Onn.ts níoiaCAS. 

- Debienilo lencr'principioehlii» 
•f.'-'ile Febiero de 1804 el curso 
que se ha'.dispnosto verificar en 
Madrid con 50 'Aluainos qiie soíi 
neccsarios paraiKimplelarel Cuer
po dé Torreros de Faros, se anun
cian al publico las Túrcmislancias 
qüe didjon .reunir los que aspiren á 
ser ádinilidos.- '• 

1." Uaher'cumplido 21 años, 
y uíi pasár de -'íO.' ' ; ' '. 

:2.": Saber léér y escribir, y bis 
cuatro reglas de aritmélicá con. nú
meros1 éiiteros.1 ' ' 

5 " Ser de buena conducta 
moni I-I- ' '•'•''' - ' -

'•4.' Carecer de todo defecto,fí
sico que pueda servir. de impedir 
meólo para el desempefté de las 
obligaciones asignadas á los T«r-
j'erus.. • ... _ 

: La primera condición se acre
ditará con la fe de, bautismo; la so-
gunda, con certificación del Inge
niero' dé la provincia en que resi- • 
da el -inléresado.r-prévio el corres-, 
poiidiente exámen, y la tercera por 
medio de cerlificados expedidos por 
él Aleálde y Párroco del pueblo én 
(pie. residiere al liémpo'de su pré-
tensióc, y de los .lides á cuyos ór
denes hubiere servido. 

Entré los que soliciten plaza 
de Ainníuo reráu.preferidos liasln 
ilouar el número de 50 (pie se ne
cesitan, v en igualdad de circuns
tancias,Tos jiíihvUuos que .hubie
ren servido. en la M.irina militar;, 
en el Ejército 'j en Obras pú
blicas. -

En su consecuencia, las perso
nas que reúnan las exprésadas cir
cunstancias podrán dirigir sus soli
citudes al Dirédnr general de 
Obras públicas, acómpañad.-is de 
¡os docuuieiilos que lo acredilen, 
eiilregándolas.en la Secretaria del 
Gobierno de provincia antes del din 
27 de Diciembre próximo. Losque 
l'ueréu elegidos podi'áo recuger cii 
i'a inismu Secrelaria su noinbi'ii-
niientó desde el 10 dé liuem. á lin 
deque piiedan hallarse en Madrid 
el 1.° de Febrero. 
' Se. ailvieiTéqué según el regla-

hienlo, los A I U I I U K I S de las Escue
las dé Faros disfrutan el haber de -
seis reales diarios. Madrid 50 de 



Novi.'inW .li- 1807)-.—El Din clnr 
î'tMiiM.I, Toiiliis ilc |t»;irrnla. 

Lron fíicimbre 3 (/elÜtí3 — 
Salvinlor ¡Muro. 

Núm. 418. ' • 
SECCION DE FOMENTO.. 

Plifisrn lie coiiilirimies para la cmilra-
Incinn ra públicu sub'usla de 119 
fiuiegm de cebiiday 3.100 arrotos, 
i b puja lie trigo que se cnmiileran 
necesarins pura la mmmleneimi de 
Iris cuMIns rxistenles cn el Depó
sito de semnilales que el Rslado 
tiene eslolleeidos en el puelifo ile 
Trabajo de Arriba. 
1 ' La subasto se celebrará on el 

Gnhicrno de la provincia el (lia 1S del 
corriente á las doce dé, la mañana bajo 
la presidencia del (¡nbmiador v enn 

. asistencia del Deleis»!» de la cria caballar. 

2. " Las proposiciones se liarán por 
escrito en.pliegos cerrados con eslricla> 
sujeción al adjunto nindelo. vseparáda-
nienlc las que se refieran al suministro 
de rada .nno.de los referidos artículos 

3. ' líl, lipn máximo á que serán ad
misibles las proposiciones será el: de 
38 rs. fañosa de. cebada, de, 70 libras 
(le peso y .4 rrales arrobaide paja 

í ." A las-proposiciones habrá de 
¡icompañarse el (locuinciiln'correspon-' 
diente en que se acredite haber consig-
nailo en la Tesorería de la provincia co
mo ¡¡aranlia para lomar parte en h su-, 
basta del. smninislro de. la;Ceba(la; la 
cantidad de IZ2 rs. y lade 1.240 rs. pa 
ra la .de paja. 

i l . " Llenada la bora señalada para' 
la subasta, so dará principio al acto por 
la lectura de esle pliego de condiciones;; 
y (luíanlo media hora se recibirán las 
proposiciones que se pre.senlen. 

(!.' Trascurrido 'dicho, término él 
presiihüite declarara terminado el pía--
'•o para la.admisión de proposiciones y 
anunciará qne se va á proceder al remate. 

7. '. Inniedialainnnle se procederá á 
la apertura de,los pliegos que se. relie-
ran al siuninislro de la .cebada, ;dese'-
cháudose, en el aclo .las proposiciones 
(|iie no es|én formuladas,,con,eslricta 

. sujeción al adjunlo inmlelo, así como las 
que se, hagan por.canlidades superiores 
á las (¡jadas como lipos para esta subas
ta y las que no vayan acompañadas del 
(loeumeiito que jus'UKque IraUerse, depo-
sílado en metálico la fianza a quesere; 
liere la cuarla de eslas condiciones. -

8. ' Hecha la adjudicación d e l su-
minislro de la «'hada al que resulte 
mejor poslor. se. procederá en les ,mis
inos términos á la apertura de los plie-
S;os referentes al suministro do, la paja 
y á , la declaración correspondienle á 
favor del que hubiere presentado la 

' proposición mas ventajosa.. 
0.' Si resullasen dos ó mas propo

siciones iguales, se procederá á una 
nueva licilacion abierta (micamenlc en
tre sus autores, y por espacio al me
nos de cinco minutos. cu\o lénnino po
drá ampliar, el presidente. 

10. ' Declarado el remalo del su
ministro de ambos arlículns, se devol
verá á los liciladores lagariinlia que 
hubiesen presenlado para lomar parle 
en la subasla (¡uedándo retenida hasta 
el cumplimi'.'Ulodci conlralo. ún icamen-
lo la del auldr ó aulorcs de las propo-
sicioncs'declarailas mas ventaiosas 

Secxlenderá de-lodo acta formal 
qne auloriiíará el cscribino que inler-
venga elevándola el (¡ohernador al -Mi-
nislerio de Fomento para la resolución 
correspondiente. 

11. ' Denlro de los quince, dias si
guientes á haberse nolilicado la apro-
bacicn de la subasla al reiiialanlc de
berá enlregar este en los almacenes del 

Hepcisilo de Trobajn, d:' arriba y á sa 
tisfa'ccion del IMcgado (lela Cria Caba
llar |oda la cantidad de. una y otra es-
lircii' cuyo suministro'Se le hubiere adr 
judicado, . 

,12.' La paja, será de trigo y asi 
Conjo la cebada de priméra 'calidad y 
perfeclamenlé limpias, no siendo adiin-
sible.cualipiier cantidad pequeña o gran -
de de ellas que. no réuna estas cir-
cunslancias; si .se suscitase alguna duda 
respecto á la admisión se someterá ál 
arbitraje de dos peritos nombrados res-, 
pcctivamenle por el Ui legado y el con-
Iralisla; y caso de .no haber avenen
cia, la derimiiá un tercer perito, nom
brado de comün acuerdo por ambas 
parles. -

13." Serán de cuenta del remalan-
le. lodos los gastos que so originen has-
la la completa entrega de'' los arlicu • 
los en los- almacenes del üepósilo en 
Trobajo. . . 

]H.K En vista de la certificación de 
bqena entrega que expida el lielegadu 
de;la Cria Caballar, se.librará á favor 
del contrallsla el importe de los arlicu-
los siiminislrailos, devolviéndosele á la 
vez la lian/.a prestada para lomar par
te'en'la., subasla. 
.. ' l i i ; ' Cuamlo el rematante no cum
pliese, las condiciones que deba llenar 
para el otorgamieiilo.de la escritura, ó 
mipidiereuiiie esta tenga efecto en el 

.•término que se señale, se lendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. • 

,, ÍLIis efjclos de esta declaración serán; 
• ¡1." Qiié se celebro nuevo remato 
bajo , ¡guales ' condiciones, paglindo él' 
pri i.er rematante 'la diferencia del; pri 
mci'óal segundo. 

:2 ' Oúe saíisfasra también aquel-los 
perjuicios que hubiere recibido ol Rsla
do piir la demora dci sei vicio í'ara cu
brir eslas .responsabilidades, se le re
tendrá siempre la 'garantía de la subas-
lai y aun se podrá seciieslrarle bienes 
hasl'a cubrir las responsabiliijadespro
bables, si aquelln no alciinzase. 

: Nii pfésenlánilose proposición ad
misible, para el níiéyo remate, se liará 
el 'servicio por cnenla dé la Adminislra-
cion á perjuicio del primer rénnilánlc. 

I f i . ' Én él sobre que conlenga la 
prbposicion. dcbe especificarse siés pa
ra ¡a cebada ó para la paja. , , 

Modelo de proposición. 
D N. . . N vecino de.... enlo-

rado del anuncio \- pliivo de condiciones 
publicado por el Gobierno de esta pro
vincia en el Boletin oficial del... de.... 
para la conlralacioh del sumí nislro dé.. 
faiiegás de cebada ó . arr.ibas de paja 
(|ue se concepliVn necesarias para la 
iiianute'ncion de los caballos padres 
exisle'nlesencl Depiísilo establecido por 
el Estado en... se compromete'i siuni -
nislrar, con sujeción á las condiciones 
conleniilas en el referido pliego, las 
expresadas., lánogasde cebada ó 
.. . arrobas de paja, ál precio de....'..,, 
r s , . . cent, cada una. fEt precióse, 
pondrá en letra von lit Muyor cluridadj 

(Fecha y lirma.) 
Lo que se publica en el présenle pe

riódico oficial pura conocimiento de to
dos los que quieran lomar parle en Ai 
stiliaslit. (i fin de que, presenten sus 
proposiciones con exlricta sujeciun a l 
moileto i l eomtieiones que preceden. 
León 4<le Dicienilire de J8ti3.—Salva
dor Muro. 

A ' I I i V x ' V S . 

T ^ o n T l o r a a n c í o 
Cisueros. Gobernador interiiiQ de 
esta provincia.-

lingo saber: Que por D. Angel 

Arce, apoderado délo socíednd Fer-
nniide/. Rici y , compañía, • vecioo de 
esto ciudad, residente en la inismH, 
colje del Arco de Simto Domingo, nú 
metro 8, de edad de 37 iifloa,' profe • 
sion fabricante, estado eustido. .se lia 
présentudo en la sección de Fomento 
de este Gobierno de provincia eu el 
día 311 del mes de Noviembre, á las 
diez de su maíTann, una solicitud de 
registro pidiendo 8 pertenencias déla 
minú de carbón de piedra llamada 
Lecantla 1.' , sita en término común 
del pueblo , do Arieoza, Ayunta
miento de. Riello, a l sitio de Hal Gui-
diiez, j linda á todos vieutos con 
terreno'coiniin; hace la designación 
de, las citadas 8 pertenencias' en la 
forma sif?o¡eiit&: se téndró por-puutq. 
.despartida 'é^ de la calicata, sobre, 
lina-.eaíia, de'crirbon que dista unos 
400 liletros del rió que baja duCuruo-
ñá' al castillo do Vega de Arienzn des
de: donde se medirán en dirección 100' 
150 metros fijando allí la 1 ' estaca; 
desde esta en direci-ion 70.* se,medi
rán 4 000 metros fijándo la. 2. ' esta
ca ;' desde está en dirección 340." se 
medirán 300 metros fijando la 3.' es
taca;- desde esta 'enr dirección-250 " 
se médi r in 4:000 metros fijando la 
4 ' estaca y uniendo esta á la 1.' con 
una recto de 300 metros, .en direc
ción Mió.' queda cerrado el rectángu
lo de las citadas 8. pertenencias. 

• Y .habiendo hecho c'otirrtar este' 
interesado que tiene realizado el de
pósito, prevenido por la ley, he admi-, 
tido por decreto dé este "día j a pre
senté solicitud, sin perjuicio de ter-

.cero; lo que sé anuncia por medio del 
•presente;paraqíieen el términode se-; 
senta^.días contados desde la fecha de 
i ste edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones, los que se 
consideraren c;in , derecho al todo ó 
parte1 del terreno solicitado, segon 
previene el â -t. 24 (lela ley de mine
ría vidente. León 30 de Noviembre de 
1883,—Itomun L . de Cisncros. 

Hago 'saber: Que por D. Anfre.l 
Arce,'apoderado de la sociedad Fer
nandez iRico y coinpunin, .vecino de 
esta cíiidad, residente en la niisma, 
calle del Arco de Santo Iiomingo, nú
mero 8, de edad de 37 a'f.os, profe 
sion fabricante, estado casado, se ha 
.presentado en la sección'de Fomento 
de este Gobierno de provincia en el 
día 30 del mes de Noviembre ti las 
diez de Su muñann. una solicitud de 
registro', pidiendo 8 pertenencias de la 
mina de carbón de piedra llamada 
Ortiz. 1.' sita en término común del 
pueblo de Orzonaga Ayuntamiento 
de Matallana. al sitio de Bustadal 
y linda A todos lientos con terreno 
común; hace lá designación de las 
citadas 8 pertenencias en la forma 
siguiente: se tendrá por punto do 
partida el de la calicata sobre una capa 
do carbón distante cinco metros del 
puíitó (le partida de la mina Francisca 
qué pertenece á la niismasoeiednd des-

.'dedóode se .medirán ISO-metros en d i 
rección 3-10.* colocando allí la 1 ' es
taca; desde esta se medirán 4.000 mé.-
tros en dirección 70 " colocando la 
ü. ' estaca: desde esta en dirección 
160." se medirán.300métrOs y se co
loca la 3.' estaca; midiendo des
de esta 4.000 métros en dirección 
250.' se tendrá el sitio que ocupará 
la-4** estuca y miiéndo esta á la 1.' 
estaca con una recta de 300 metros, en 
diitccion 340." se tendrá cerrado el 
perímetro de las citadas 8 perte
nencias. 

Y habiendo hecbocons tn rés t e in -
teresado que tiene realizado el depó

sito prevenido por la ley. be admiti
do por decreto de este dio ¡a presente 
solicitud, sio perjuicio de tercero; lo 
qiie se anuncia p >r medio del presen
te para qn&eu el término de séseníik 
días contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este Go-
hierdo sus oposiciones los quesecon-
síd-Taren con derecho al todo ó par
te del terreno solicitado," según pre
viene el articulo 24 de ia ley de m i 
nería vigente. León 30 de Noviembre 
de 1883.— HumunL. de Cisncros. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

Adiniiiistrocion principal de líaciemlu . 
. pública de lá provincia de León. 

D. Francisco Miiría Caslelló. Ad-
m/iitsirador princ/pfíl itt> Ha
cienda pública lo la provincia, 
y l'residenln tic la Comisión tic 
evaluación y repaiiiinienlo de 
la contribución len Unrial de 
esla ciudad. 

llano sabor; que con objeto de 
(Hifi dicha Goniision pueda ocupar
se desde.luego en la rectilicacioti 
del omiilaruiuienlo que ha de ser
vir de baso al reparto de ia contri-
bucioii de imnui'bles. cnilivoy ga-
n'adéria del afto pióxmio de Í8(i4 
á .IS'ía; se haré preciso i|iio tollos . 
los que posean'tincas en ei distriio 
de osla ciudad, jireseiitiMi sus rela
ciones en la Secretaria de aquella, 
(loiiíro del improrogablo lénnino 
de (|(iiiicc (lias; adviitiunilo i|iicel 
qúe no lo hicieseó en ellas fallase 
á la verdad, iucuríii'ú en las mul
las qué marca el arl. dé! Real 
decreto de 25 de Mayo de i 848. 

Tamliieii tendrán présenle que 
no se hará Iraslacion alguna dedo-
minio en dicho aiiiillarainienlo si 
no cumpleii con lo prevenido por 
la Dilección general de eonlribii-
eioiiéscn su circular de IB de Abril 
da ISül , insería en el liolelin oli-
cial de la provincia'del 15de Mayo 
del mismo, m'iiniSro 5S. León 7 de 
Diciembre de 1805.—Francisco 
María Caslelló. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alctililin conslilucioiwl de 
Cabreros del Itio. 

Se tialla vacante la plaza 
de Secrelañn de esle Ayiuita-
ntienlo con la dotación de nue-
vecientos reales anuales. 

Los aspirnnlesá dicha pla
za que reunan las circtinslaa-' 
cias necesarins para su deseni-
peño, presenlarán solicitud a l -
Alcalde de esle Ayuntamiento 
en el término de 30 dias á 
contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, acompa-
üadá de los oportunos justifi
cantes. Cabreros del Rio 27 
de Noviembre de 1863.—Ba
silio López. • 

'Jf'íl 
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DE LOS JUZGADOS. 

/>. Juan Casanova. Juez de pri
mera instancia dé Villafranca 
del Bierzo y su partido etc. 

Hace saber; que en esie Juz
gado y á lestimonio del réfrenda-
taritf se sigue expediente ejecuti
vo á instancia de l). Juan Basan-, 
te, vecino de Cacabelos; su Procu? 
rador 1). Alejandro Balbuéna, con
tra 1). Francisco de Práda, de la 
misma vecindad", sobre pago de 
?.950 rs. dé principal y su réditó 
Itíga), en pl cual por haberse cons
tituido en rebeldía'el ejecutado, se 
dictó la senléncia de remate i\ue[ 
Jiteralmeiite dice.—Sentencia de. 
remate.;—En la sala dé Audiencia', 
del Juzgado de primera inslanciá. 
de VillaTrancá del Bierzo á 20 de 
Mayo de 1862; el licenciado Con 
Juan Casahóva, Juez en prOpiedád 
«lerráismo. Visto éste expediente 
por' deiiWndá ejécutiva promovida 
por O.' Juan Basaulé, vecino dé 
Cac'abelns, su procurador U. Alé» 
jandro Ballíuená, contra D. Fran
cisco de Pradal de aquella vecin-
datf, sobré' pago de S.üSd rs, dé 
principal, su rédito legal y'las'co's^ 

tas.' ', . . ,. • ,. 
Résúltóndo que «n 14 de Fe

brero de' ItióSse obligó' cirecon
venido, á satiífacer á Don Diego 
Fninco, dé esta villa,' la cantidad 
reférida ,en él' preciso lérmiuo dé 
un áfio que concluyó en jguil, f« ' -
ch» de 1859, sogun escritura | iú-
bliéa otorgada ante el presenté ;es. 
cribonó^ cuya primera saca sé lia 
prollucido. 

Resúllándó' de' la misma que 
el ejecutante sé oliligó también co-' 
nio' principal piigador, liádor dél 
Praila á. satisfacer dicha suma. 

^Rcsuilaiido qiÍQ el acreedor 
apoyado éii estés antecéden'tó for
muló la dériiamla cónli'a el repeti
do D.Juan Basante, que lefuéad-
milída, requerido do pago y liecho 
enibaigo,' hábiéhdq salisfeclio' la 
ineucioiiada can tidad, en 19. de Ju
nio del aÁo próximo pasado con las 
costas y réditos vencidos al acree
dor' Franco^ quien otorgó en d 
propio día .'la correspondiente es
critura de tasto, . 

Uesultando que «n virtud de 
esta y mas antécedénles proilujo 
el Basante la correspondiente dé-
manda que fué estimad;!, y por 
ella so libró despáebu dé ejecución 
con li a él repetido D. . Francisco 
de Prada.poi; la cantidad de 6 "IZ& 
reales satisl'echus por el ejecutante 
conio liador del ejecutado, costas, 
vencidas; con mas 507 rs., rédi* 
tos "devengados* desdé él otorga-
miento de dicha carta de tasto. 

-Resultando que no habiendo 
salislecho cuando fué requerido, 
se lo embargaron bienes, y se le 
citó de. rematé por cédula de cuya 
embargo está lomada razón. ' 

Resul laudo que el ejecutado 

i •' . . ~ 4 
apo»nr del tiempo transcurrido. 
no, escepcionó la méjior eos», y 
poi; eso se le,acusó,|a rebeldía lla
mando los autos para sentencia. 

Considerando que tales anle-
cedeutés y la virtual aquiescencia 
del demandado .legitima la ejecu
ción despachada,.,. , .. 

En-mérito á todo por ante mi 
Escribano dijo: Debía dé.maiidar 
como manda continuarla liasla 
qué (ion el producto de.' lés .bienes 
emliargadus sé haga pagó al Don 
Juan Basante,, de los,6:755 reales 
por ehmismosatisfechos de princi
pal, réditos y costas liquidadas ¡y' 
demás qué sé jiquidén', prófc'edíéíj-' 
dosc.cu elia por la vía du $\i$uij¡ií,. 
á ciiyo.efeclo se devuelva al"alguá-: 
cil coniisiouado el inandaiuienlq 
con leslimoniq bastante; Y por es-
la! sü' señieiicia defihitiyiimeiite 
juzgando, asi lo providencia, nlm-r, 
i\¿y lirma dicho.Sr!.di} que yo Es
cribano, doy iié.tatJuán. Casanova.. 
—Ante ijií, Jacobq'Gasal Balboa. 

Para hacer saber al , Prada ja 
sentencia; inserta.',séilibró,di'spa-; 
cho al Jutiz de paz de Cacabelo.s, y 
cqmo jio fuese habido, lo devolvió 
diligenciado coA'la uúlilíi.'ácion hé-
cl|a por' cédula.'En S'de'Píoviéinbiíe 
deli^Cíí á petición, del ni'fsmo'líro' 
curador Balbue.ua se libró exiiorto 
al Si'. Juez de primuia ins'ancia dé 
•Madrid," á qúe corresponde la ca-
,Ué do S.'Césmé, por'teiíer 'iiotícia' 
(|úé alti residía cl lV Fi'a.hciscó, de 
Piada, a fin de que luviese efecto 
la, uotiOcacion de la indicada sen
tencia; y "'devuelto sin resultado ai-
gúno por. no.haber sido hallado el 
'deudor,, Prada, se solicito nueyá 
nieiiio ¡ior aquel Procurador )a pu
blicación de la.preilicha senléncia 
por medio dé anuncios en el Uolé-
tin oliciái de esta provincia y en. la 
Gacela de Madrid á Iqs, éfectqs',.le-
gáles, lo que se estimó por provi 
delicia de 19 del corrieiile mes. ¥ 
para que pueda léh'cr lugar la in 
scrcion acordada én el Bolelih pll-
cial de esta provincia libro el pre 
sénte. Dado en .'Villáfrauca del 
Bierzo á 28 de Noviembre de 1805, 
—Juan' Cásaiiova.—Por su man
dado, Jacobó Casal Balboa. J 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Gobierna de la promiiciá de Lugo. ( 

Se anuncia laatibasiu <M Boletín dé Veni 
•. lasttri Bienes nocioiwdes: | '' ' ' ; ' 

', Et d í a ' 30 'de .Diciembre próximo 
debe verificarse en éste Gobierno 4 
las .'doce de su m a ü a n a la subasta 

¡pública para contratar U impresión , 
del Bólctiu de Ventas de Bienes na-, 
ciónnles de esta, provincia por el ter-, 
mino de dus afloa bajo el pliepo. de 
condiciones que á cont inuación se 
inserta.. . . ' ' . , 

Los que deseen interesarse en d i 
cha subasta podran dir igi r sus pro
posiciones 4 e^te Gobierno en pliepro 
cerrado, bien por eicorreo con doble, 

¡ sobre qiiev.esprese8U.contenido, óde,-
| posit'dndoip en la Caja-buzon colocada 
i ' a le feo tó 'én ia porteVia'de eatns ofici

nas, acompuflando en ambos casos la 

carta de puRo que acredito haber he
cho en la Cuja de depósitos' el que 
marca la condición 9." del pliego L u 
go 24 de Noviembre de 1863.—: 

G. E.—Agostin U'ih&rcen. 

Pliego de condiciones á que se han de su
jetar tus subastas que se celebren ¡ta-
ra la, jiublíeucion. de los BoleUhts 
oftaiales-dé Ventas de Bienes Na
ció", líes de las provincias. , , <. 
í." El remiltante quedará obliga-; 

do; & ' publicar' el-Boletiu 'oficial de 
Vehtas.de .bienes, Nacionales porieli 
tielnpo de dos aúos insertando, eu él 
todos los:anuncio's.de subastas defiu-: 
cas que radiquen én la provincia y 
losde.arriéndo dti las .mismas: Asimisr 
¡laó babráde , inse r t a r todas las dispo 
¿iciones superiores que sé dicten res
pecto, al [ranao, de: Bienes:;Nacionales 
por lo que sé refiera á rentas, no . i n 
sertando én élOtros .'anuncios que los, 
:relativos al objeto á qoe se halla des
tinado.;/ o - .';;.;;;;; '! 

2. ';. Se,sujetará precisamente para 
la iinsercion .de dictios;anuncios á los 
originales .que se 'le remitan por el. 
Comisiduado principal de Ventas de 
Bienes, Nacionales ;,de la lprovincia, 
siendo responsable de. cualquier,;err. 
ror de imprenta qúe se; cometa y re
poniendo 4 au,costa los qué hubiere 

^equivocado; -. . !r": • - . i' 
3, ' , , Sera de cuenta del.rematante 

el «papel necesario para la. impresión 
delBpletin no pudiendo usariOtroqueel 
de, tma.(j, manpc6n-eíiclusion del cou-; 
t iñuó, de ias'misb^'dimensiouesque 
el ¡del pliego, cfúuün,,dHl,;sello, j , de 
igual 6tLli'dud al qué éstará. 'dé -manir 
fiesto en las oficinas, de la Comisión 
principal dé Veiitasl ' .'•.,• ' ', '. ' 

4. ' E l tipo' de la letra que se em
plee éh la impresión será del grado, 
u n d é ñ m o deojó pequeím." 

5, " " El editor insertará los anun
cios en ql Boletín dentro de las ,24 
hriras de la' entregá de ios prigraa-
les no retrasando éstó" importante 

.servicio por. motivo n i pr'etestó al : , 
guno!.!'' .';'. ; ' ',' .' . : . 
! 8." E l níimeró de ejemplares que' 
ha de t irar el 'editor, :ai píécio dé 
la contrata, sera de séteoientusocbeu-
taj séñalado por,la .Comisión: pr in
cipal de Ventas y qué hábrá de en
tregar inaiediátamente.: ' ' 

7. ' , ; ,S i el contratista dejase cum^ 
plir cualquiera id¿(Ua condiciones 
anteriores quedará por solo este hecho 
rescindido el. coutrnto • resarciendo 
gubernat ívamenie los -perjuicios ir
rogados al Estado, a ju ic io de la D i -

.'recíiou, general de Propiedades y de
rechos del Estado Cou las. sumas eu 
metálico 6 efectos de la .Ueuda p ú -
blica coíisiguados eu gaiantia de las 
obligaciones do aquel, quedando á 
Salvo su derecho para instaurar sus 
reclainaeiones o deuiandas por la.via, 
•contenciosa-adiuinistratíva; ,.en la , 
inteligencia, qoe la responsabilidad 

'qiie contraiga pov cualquiera láltu.'de 
lo.estipuiado dicho comratista, se exi
girá por la vía de apremio y proce, 
dimiénto 'administrativo de qúe habla 
él árt.: U de la ley dé Contabilidad'con 
entera sujeción á lo dispuesto- en 
la misma, y la renuncia absoluta dé 
todos los fueros y privilegios parti
culares. . 

8. " ' ' Lá fianza ó garant ía de que 
trata la condición .anterior consistirá 
en Si 000 ' reales en 'metá l ico é su 
equivalente en papel de la Deuda con-
'aojidadu ó diferida' á precio decotizu-
ciún.el;dia siguiente al de la subasta 
á ¡acciones de carreteras por todo su 
su'Talbr." ".' ' . ,,. ^ . • ,. 
. ¡9, ' ,. ,Para presentarse cómo liolta-r 
dor on la'sdbasta'han de consignarse 
precisamente .500 realas en metálico 

én la Tesorería i dicá 
deila-provincia acreditáiidulo cun el 
correspondiente resguardo que será 
devuelto 4 los interesados, con escep-
cioii del mejói postor, 4 quien se re
tendrá intei-in se apruebe el remate . 
por la Dirección general y llene el 
adjudicatario la coudiciou que pro-
cedo.-

10. • No se admitirá postura ijue. 
esceda de siete maravedises !el pliego-
de', impréslon: •''•' *'•••• . "' 

•1-1. "Las proposiciones se ha r án . 
én; piegps cerrados, con sujeción al 
ihodelo'qúe se inserta 'á ' coutiu'oación 
acompañando elddcumentoque acre
dite la consignacion del depósito pa- _ 
ra- licitar,•' sin'ouyó-requisito no se
rán admitidas.- S é recibirán propo 
sicioiies por-un^ hora mas de' la en' 
'que principie el remate,' tráscun-ida . 
sejdará lectura á los: pliegos cei-ra-
doa declarándose como mejor postor 
a l ; que >suscriba la mas ventajosa^ ' 
cohsultando inmediatamente 'loa ,üü-
beraadores á esta Dirección da adju- -
dii-acion de. la, contrata-, favor .-de-
aquel, á fin de quei baciéndólo -esta-
ál Gobierno, recaiga laaprobacion'y': 
aceptación superior correspondiente, ; 
s i n o hubiese inconveniente alguno,, 
y s i i - l a cual no téndr4 electo^ 
•: !l-2. En caso.que resulten dos 'ó-
mas proposiciones iguales se celebra
rá* únicámeute:éntre 'sus autores, se-

: guuda licitacioo; oral por .espacio de 
media hora, adjudicándose el' remate -
al'rnejor. postor.' i > .'.:!.'..." -' 
;' ;13. ' El pago del precio en que; se 

:-ha";a la adjudicación se verificará por 
rlaíesorerla '1 de Hacieuda püblica- dé 
laiprovincia, en los términos que pre
viene'la Real urden de 11 de febrero 
d é l S B l • ; • " 
• 14. ' La subasta- tendrá efecto en 
la Sala del (iobierao c iv i l 'de la pro
vincia, bajo la presidencia del Sr. Go
bernador, en el día y hora que este 
sefiale con asistencia del Administra
dor principal de Propiedades'y Dere
chos del Estado> Comisionado princi- -
;pal de Ventas de Bie'.es. Nacionales ' 
-y el 'f iscal, .si le hubiere ó el que ha
ga sus veces. . ";- : -. :• í .• '. 
,, 15. . El Contratista del Boletín po
drá expenderle al qniblico d" admit ir 
suscriciones eu-beneficio suyo al pre
cio que le convenga, - - •'' 

1U.. • La publicación del Boletín da 
Ventas, no impedirá se anuncien tam
bién das subastas de las fincas eu la 
Gaceta, de Madrid ó'en los Boletines' 
dé las provincias, siempre que se con
sidere eonvenienta. 
1 17.. Los derechos de subasta, es

critura y tomada dij razón, serán da 
'cuenta, del contratista, -sujetándose 
este eu el cuso de que faltaré al otor-
guiuieato- de aquella, á loque previe
ne el articulo 5." del Real decreto dei 
27 do Febrero de 1852 relativo á la 
celebración dé toda clase de contratos 
pura servicios'públicos. 

Modtía.de prapasicioií. 
Don N - N . , vecino de entera

do delauuuciupublicadocou fecha..... 
de y de.las coudicioues y requi-
'Sitos que se establecen para la. publi- ' 
cacipn del Boletín oficial de Ventas de -
Bienes Nacionales, se couipromete 4 
tomarla 4 su cargo con extricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones por el precio de ma-

. ravedises cada pliego de papel impre--
so de la marca del sellado.. . 

i . (Ftxki j prma.J 
Lugo 24 de Noviembre de 1863.. 

— E l G. E . , Agust ín de Iribarteu'. 

(mprenlade José ( i . Ucdoado, l'lalenas, 7. 
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